PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

La imperiosa necesidad que el Congreso de la Nación Argentina sancione la Ley de Protección a las personas con autismo y sus familias con el objeto que la misma alcance y beneficie a todo el territorio nacional. 
FUNDAMENTOS
Desde hace más de una década las familias de las personas con autismo agrupadas en distintas asociaciones buscaron en vano impulsar una ley nacional de protección a sus hijos, lo más cercano fue la media sanción del Senado de la Nación  en el año 1999 pero lamentablemente perdió estado parlamentario de la Cámara de Diputados por falta de tratamiento quedando así truncadas miles de expectativas.
Desde el año 2005 en esta Legislatura con el acompañamiento unánime de todos sus integrantes, se sancionó la ley 13380 promulgada por el Gobernador Felipe Solá por decreto 2253, hoy en pleno proceso de reglamentación para su aplicación, hecho que hizo mirar desde el interior del país a nuestra provincia buscando impulsar la misma norma en sus territorios.
Cientos de comunicaciones hemos recibido desde entonces, de distintos rincones nos invitan a explicar el alcance de esta Ley buscando copiar la realidad bonaerense en cada provincia lo que certifica la necesidad de una Ley verdaderamente federal que proteja y ampare a todas las personas con autismo a lo largo y a lo ancho de nuestro país.

Son distintas las investigaciones mundiales las que señalan el incremento del autismo, pasando de 5 a 10 a la cifra de 30 a 50 niños con autismo, afección de origen neuro-biológico, que aún no tiene cura pero sí se mejora la calidad de vida en su detección temprana y recibiendo los tratamientos indicados. A eso apuntamos, a la detección precoz, con capacitación a docentes y profesionales, con preparación a los padres, con una sociedad inclusiva, con tratamientos al alcance de todos, con Escuelas Especiales  preparadas para atender el síndrome, con escuelas  integradoras, con Hogares y Residencias  para los adultos. 
Desde esta Honorable Cámara que motorizó hace dos años la Ley de Autismo de la Provincia de Buenos Aires solicitamos al Congreso Nacional la pronta sanción de una Ley  que atienda la demanda de todas las provincias de nuestro país.

